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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 

Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano y suscrita por diputados del Grupo 

Parlamentario de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
09 de enero de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como sanción el decomiso de activos y la suspensión del derecho a solicitar un nuevo permiso para la realización de la 

actividad permisionada; emitir la suspensión de los permisos o del procedimiento de su otorgamiento, indefinidamente, hasta que el 

Ministerio Público Federal o el Poder Judicial de la Federación soliciten el levantamiento de la suspensión y establecer la obligación 

de los titulares de permisos de distribución y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, de incorporar un sistema de geo 

posicionamiento en las unidades vehiculares utilizadas para el desarrollo de sus actividades. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0724-1CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar,   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- El Ministerio Público de la Federación procederá de 

oficio en la investigación y persecución de los delitos previstos en 

esta Ley, salvo aquellos que conforme a la misma se perseguirán 

por querella de parte ofendida o del órgano regulador. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 

Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 21 y 22 Bis; y se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 4, pasando el actual 

párrafo segundo a ser el párrafo tercero, y el artículo 22 Ter, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4. ... 

 

 

 

 

Para proceder en relación a los artículos 8 y 9 de la presente ley, 

se entiende que no se cuenta con derecho ni consentimiento de 

asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de 

quien pueda disponer de los hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos a que se refieren tales preceptos legales, cuando el 

involucrado en cualquiera de las conductas previstas por dichos 

artículos, no cumpla con los términos establecidos en el artículo 5 

de esta ley. 

 

... 
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Artículo 21.- Si el sujeto activo es o fue trabajador o prestador de 

servicios de asignatarios, contratistas, permisionarios o 

distribuidores o servidor público de la industria petrolera o de las 

instituciones policiales; las sanciones se aumentarán hasta una 

mitad más de acuerdo con la pena prevista en la presente Ley por 

el delito cometido, independientemente de las sanciones 

correspondientes conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, cuando dicho 

ordenamiento resulte aplicable. 

 

Si el responsable es franquiciatario, asignatario, contratista, 

permisionario o distribuidor, además de las penas señaladas en la 

presente Ley, se le impondrá como sanción la revocación del 

permiso respectivo y, en su caso, la disolución y la liquidación de 

la sociedad. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 22 Bis.- Cuando la Comisión Reguladora de Energía en 

el ámbito de sus atribuciones y con motivo de la supervisión, 

vigilancia y verificación de las actividades reguladas, previstas 

Artículo 21. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el responsable es franquiciatario, asignatario, contratista, 

permisionario o distribuidor, además de las penas señaladas en la 

presente ley, se le impondrá como sanción el decomiso de activos, 

la revocación del permiso respectivo, la suspensión del derecho a 

solicitar un nuevo permiso para la realización de la actividad 

permisionada objeto de la sanción hasta por un plazo de 15 años 

y, en su caso, la disolución y la liquidación de la sociedad. 

 

Si el sujeto activo no es franquiciatario, asignatario, contratista, 

permisionario o distribuidor, además de las penas señaladas en la 

presente ley, se le impondrá como sanción la suspensión del 

derecho a solicitar un permiso para la realización de la actividad 

permisionada objeto de la sanción hasta por un plazo de 15 años. 

 

La suspensión de derechos prevista en el presente artículo, podrá 

hacerse extensiva a los socios o accionistas del franquiciatario, 

asignatario, contratista, permisionario o distribuidor condenado. 

 

Artículo 22 Bis. El Ministerio Público de la Federación o el Poder 

Judicial de la Federación podrán solicitar a la Comisión 

Reguladora de Energía la suspensión de los efectos jurídicos del 
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en la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, en la Ley de Hidrocarburos, así como en las 

disposiciones reglamentarias y regulatorias que al efecto se 

expidan, advierta que una persona realiza actividades reguladas 

sin permiso o no acredite la adquisición lícita de los 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, podrá imponer las 

siguientes medidas de prevención consistentes en: 

 

I. Clausurar temporal, total o parcialmente, inhabilitar o 

inmovilizar equipos, instalaciones, vehículos o sistemas, según 

corresponda, y 

 

II. Ordenar la suspensión temporal del suministro, del servicio 

o de la actividad. 

 

 

 

 

 

La imposición de medidas de prevención se realizará de manera 

independiente a los procedimientos de sanción que puedan 

iniciarse conforme a las leyes aplicables. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

permiso o, en su caso, la suspensión del procedimiento 

administrativo que se haya iniciado para el otorgamiento de algún 

permiso de las actividades reguladas por el título tercero de la Ley 

de Hidrocarburos.  

 

 

 

 

Lo anterior, cuando existan causas que acrediten la probable 

responsabilidad o comisión de algún delito previsto por esta ley. 

 

 

Una vez recibida la solicitud, la Comisión Reguladora de Energía 

deberá emitir la suspensión de los efectos de los permisos o del 

procedimiento de otorgamiento del mismo, por una temporalidad 

indefinida, hasta en tanto el Ministerio Público Federal o el Poder 

Judicial de la Federación soliciten el levantamiento de dicha 

suspensión. 

 

La Comisión Reguladora de Energía deberá publicar en su página 

oficial el listado de aquellas personas físicas o morales cuyo 

permiso o procedimiento se encuentre suspendido por 

determinación del Ministerio Público de la Federación o del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Artículo 22 Ter. En adición a las obligaciones establecidas en el 

artículo 84 de la Ley de Hidrocarburos, los titulares de permisos 

de distribución y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos, tendrán la obligación de incorporar un sistema de 

geo posicionamiento en todas las unidades vehiculares utilizadas 

para el desarrollo de sus actividades, las cuales se sujetarán a las 
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disposiciones aplicables en materia de comunicaciones y 

transportes. 

 

 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo . Los procedimientos que a la entrada en vigor del 

presente decreto se encuentren pendientes de resolución, 

continuarán su trámite de conformidad con la legislación aplicable 

en el momento de la presentación de los mismos. 


